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      Adenda C20/056  

 

PRIMERA ADENDA AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA FUNDACIÓN 
CIENTÍFICA DE LA ASOCIACIÓN ESPAÑOLA CONTRA EL CÁNCER Y LA 
FUNDACIÓN PÚBLICA ANDALUZA PARA LA INVESTIGACIÓN BIOSANITARIA DE 
ANDALUCÍA ORIENTAL – ALEJANDRO OTERO (EN ADELANTE FIBAO) EN 
MATERIA DE AYUDAS A PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN EN CÁNCER 
“PROYECTOS ESTRATÉGICOS AECC” MODALIDAD EPIDEMIOLOGY PARA LA 
REALIZACIÓN DEL PROYECTO DE INVESTIGACIÓN ” HIGH RESOLUTION STUDY 
OF SOCIAL INEQUALITIES IN CANCER: A POPULATION-BASED MULTILEVEL 
STUDY (HIRESIC) ”, DIRIGIDO POR LA DRA. Mª JOSÉ SÁNCHEZ PÉREZ 

 

En Madrid, a 25 de agosto de 2023 

 

REUNIDOS 

De una parte, Dª. Isabel Orbe Martínez‐Avial, en nombre y representación de la 
FUNDACIÓN CIENTÍFICA DE LA ASOCIACIÓN ESPAÑOLA CONTRA EL CÁNCER 
(en adelante la “Fundación”), con CIF nº  y domicilio en  

; actúa en su condición de Directora General, y en virtud de 
las facultades que le fueron conferidas en virtud de Escritura otorgada ante el Notario 
de  
el nº  de su protocolo. 

Y por otra, Dª Sarah Eilis Biel Gleeson, en nombre y representación de la Fundación 
Pública Andaluza para la Investigación Biosanitaria de Andalucía Oriental - 
Alejandro Otero) (en adelante, “FIBAO”), con N.I.F.  y domicilio en 
Avenida de Madrid, 15, 2ª Planta, 18012, Granada; actúa en su condición de Directora-
Gerente y de las facultades que le fueron conferidas en virtud de Escritura otorgada ante 
el Notario de Granada,  

 

ASIMISMO INTERVIENEN 
 

A los efectos de garantizar el cumplimiento de esta Adenda en lo que proceda, en su 
calidad de Investigadora Principal del Proyecto de Investigación, la Dra. Mª José 
Sánchez Pérez (en adelante la “Investigadora Principal”), Directora Científica del 
Instituto de Investigación biosanitaria de Granada (ibs.GRANADA), con DNI , 
y domicilio a estos efectos en  con plena 
capacidad jurídica y de obrar a estos efectos. 
 

La Fundación, FIBAO, y la Investigadora Principal (en adelante, de forma conjunta, 
las “Partes” y cada una de ellas, la “Parte”) de forma individual declaran poseer la 
capacidad jurídica y de obrar suficiente para formalizar la presente Adenda y, en 
consecuencia, 
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EXPONEN 

I.- Que las Partes suscribieron un convenio de colaboración (en adelante, el 
“Convenio”) con fecha de inicio  el 1 diciembre de 2020, cuyo objeto era regular el 
régimen jurídico por el cual la Fundación adjudicó una Ayuda Económica al proyecto 
con Código PROYE20023SÁNC (en adelante, el “Código”), dirigido y coordinado por 
la Investigadora Principal, Dra. Mª José Sánchez Pérez del Departamento de Oncología 
del ibs.Granada con el título “High Resolution Study of Social Inequalities in Cancer: 
a population-based multilevel study (HiReSIC).” (en adelante, el “Proyecto”) 

II.- Que, en virtud de lo dispuesto en las bases de la convocatoria, según la cláusula 
decimocuarta, la Fundación examinará la solicitud de cualquier modificación por parte 
de la Investigadora y, una vez examinada la conveniencia y necesidad de ésta, la 
aprobará antes de su ejecución. 

III.- Que con fecha 03 de agosto de 2023 la Fundación recibe, por parte de la 
Investigadora Principal, la solicitud de prórroga del Proyecto durante seis (6) meses 
para para poder finalizar el proyecto con el análisis, publicación y diseminación de los 
resultados de supervivencia del cáncer por nivel socioeconómico. Lo cual las Partes 
llevan a efecto mediante la presente Adenda, y por ello 

 

ACUERDAN 

Primero.-  Que una vez analizado por la Fundación la solicitud presentada por la 
Investigadora Principal,  las Partes en base a la cláusula Decimocuarta. -Alcance y 
modificaciones del Convenio, han acordado modificar el acuerdo inicial de la siguiente 
forma: han acordado modificar el acuerdo inicial de la siguiente forma: 

Se acuerda ampliar la duración del Convenio durante seis (6) meses más, por lo que la 
ayuda finalizará el 31 de mayo de 2024. 

 
Segundo.- El resto de términos y condiciones establecidos en el Convenio 
permanecerán inalterados, en lo no modificado por esta Adenda. 
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Y para que conste y en prueba de conformidad, ambas partes firman el presente en 
lugar y fecha indicados. 

 

Por la Fundación  
 
 
 
 
 
 
 
Dª Isabel Orbe Martínez-Noriega 
Directora General 
 

Por FIBAO 
 
 
 
 
 
 
 
Dña. Sarah Eilis Biel Gleeson, 
Directora-Gerente 

  
 
 
 
 
 
 
Dra. Mª José Sanchez Pérez 
Investigador Principal 
 

 


